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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 
Coromoro, dos (02) de marzo del año dos mil veintidós (2022) 

 
ASUNTO 

 
Teniendo en cuenta que en audiencia celebrada el día 15 febrero hogaño, se 
requirió a las parte demandada y vinculada, para que allegaran a este despacho los 
poderes otorgados a cada uno de ellos para actuar en la presente, y habida cuenta 
que los mismos ya han sido allegados al presente diligenciamiento, es pertinente 
LEVANTAR la interrupción decretada en el mismo, y señalar fecha para 
CONTINUAR con la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., en la cual se 
surtirán las etapas que se encuentran pendientes. 
 
Para tal efecto FÍJESE la misma para el día veinticuatro (24) de marzo de 2021 a 
las nueve (09:00) de la mañana. Diligencia que se realizará a través de medios 
virtuales en la plataforma LIFE SIZE, por secretaría agéndese y oportunamente 
remítase enlace de acceso a las partes.  
 
En cuanto a las pruebas por practicar en dicha diligencia, estese a las decretadas 
en proveído del 09 de febrero de los corrientes. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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